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DECRETO 569/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza la contratación mediante concurso de 
las obras de carreteras que se citan.

El programa de construcción de la Dirección General de 
CMieteras y Caminos Vecinales para mil novecientos sesenta 
y cinco comprende determinadas obras, incluidas en ei Plan 
d'e Desarrollo Económico y Social, que por su recmiocida urgen
cia conviene contratar con la máxima celeridad posible.

Sin embargo, algunas de ellas, por su naturaleza, exigen 
garantías o condiciones especiales por parte de los contratis
tas y precisan un detenido estudio de las ofertas y de] planear 
miento de los trabajos, ijue producen retraso en la contrar 
tación.

En estos casos cabe compaginar la urgencia 4e las obras 
con los trámites necesarios para la selección de la oferta más 
ventajosa a los intereses públicos, sin proliferar la exc^xúo- 
naUdad del concierto directo que prevé el artículo cincuenta 
y siete de la vigente Ley de Administración y Oontabálidad.

En consecuencia, al ampai’o de lo dispuesto en el apartado 
tercero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley citada, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deiiberatdón 
ábl OoBsejo de Ministros en su retmión del dia cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO : T
, Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Pú- 

blieas la contratación por el sistema de concurso de las obras 
que exigen garantías o condiciones especiales por parte de los 
contratistas y que a continuación se citan:
- Uno-M-doscientos tres.—Desdoblamiento de la N-VI y en
lace con la N-seiscientos tmo y M-quinientos cuatro eb VUlal- 

•bá. N-VI (Madrid-La Ccguña), puntos kilométricos treinta y 
ocbo coma cuatrocientos al cuarenta coma doscientos. Mejo
ra local.

Uno-Odosoientos cinco.—N-seiscientos treinta y cuatro, San 
Sebastián-Ovledo-(La Coruña, puntos kilométricos noventa y 
seis coma novecientos cuarenta al ciento veintinueve coma 
eua(tTOci«i,tos setenta. Acondicionamiento. Llanes-Ribadesella.

Uno-TP-doscientos catorce.—C. ochocientos veintidós, Santa 
Oruz de- Tenerife a Guía de Isora por el Sur, puntos kilomé
tricos cero coma cero al veintidós coma cero. Variante.

Uno-SS-doscientos trece.—^N-seiscientos treinta y cuatro, San 
Sebastián-Santander-La Coruña, pimíos kilométricos dieciocho 
coma cinco al veintiséis coma tres y veintiocho coma cero al 
treinta y ocho coma ocho (Zumaya-Deva). Mejora de firme.

Uno-GD-doscientos veinte.—N-II, Madrid a Francia por Bar
celona, puntos kilométricos cincuenta y uno coma dos al cin
cuenta y ocho coma siete. Variante de Guadalajara.

Cinco-Z-doscientos veintisiete.—C. Z-^ulnientos veintiuno, ra
mal de la O-ciento veintisiete a Alagón, entre puntos kilomé
tricos once coma nueve al veintiocho coma tres. Mejora del 
firme.

Cinco-Odosclentos clncuraita y cinco.—C. N. seiscientos trein
ta y dos, de Bibadesella-Luarca, puntos kilométricos cero coma 
cero al cuarenta coma cero. Sección Ribadesella-Oanero. Me
jora de firme.

Cinco-SG-dosclentos seis.—C. N. seiscientos uno y C-selscien- 
tos cuatro, puntos kilométricos cuarenta y siete coma ciento 
setenta y seis al cuarenta y sete coma setecientos tres. Acon
dicionamiento. P^ierto de Navacerrada. Mejora local.

Oinco-MA-doscientos veintitrée.—MA-cuatrocientos uno, de 
Málaga a Campanillas, puntos kilométricos uno coma tres al 
diez. Ensanche y mejora de firme.

Cinco-O-do&cientos cinco.—^C. C. seiscientos treinta y siete, 
de Riaño a Colunga por Cangas de Onis, puntos kilométricos 
cero coma cero cero cero al veintiuno coma seiscientos (Arrion- 

‘ das-Colunga). Ensanche y mejora d'e firme. Ensanche calzada 
y arcenes.

Cinco-M-doscientos tres.—^C. M-qulnientos. antigua Vía de 
Castilla, puntos kilométricos dos coma cinco a seis coma seis. 
Mejora de firme.

Otnco-T-ciento veintisiete.—^T-txescientos cuarenta, puntos 
kilométricos cuatro coma cero al quince coma cero. Tramo 
Venta Nueva al Paro de Buda. Mejora de firme.

(3lnco-P-doscientos catorce.—C-seiscientos veintiséis, Cerve- 
ra a La Magdalena, puntos kilométricos treinta al treinta y 
seis (Guardo al límite provincia León). Ensanche y mejora 
de firme. Ensanche plataforma. Modificación curvas. Reposi
ción total de firme.

Siete-GB-doscáentos cincuenta.—N-II, de Madrid a Francia 
por Baroeltma, punto kilométrico setecientos veinticinco coma 
cuatrocientos. Puente sobre el río'Ter (puente de la Barca)

Siete-LC-ciento veinticinco.—N-VI, MaSrid-La Coruña (ac
ceso a El Ferrol, trozo segundo). Punta''de las Pías al Mon
tón. Variante y obra de fábrica.

Siete-M-doscientos ochenta y seis.—N-VI, Madrid-Cádiz, pun
tos kilométrióos ocho comí cincuenta al nueve coriia noventa. 
Acceso a Madrid. Trozo cuarto. Supresión paso a nivel de Ma- 
dild-jCfudad Real. Mejora local.

Siete-M-dopicientos noventa y dos.'—N-V, de Madrid a Por
tugal por Badajoz, puntos kilométricos tres coma seiscientos al 
nueve coma cero. Aoondicionámiento. Mejora acceso a A^idrld.

Siete-B-trescientos nueve.—Aidovía Meridiana. N-oiento cin
cuenta y dos, Barcelona-Piñgcerdá. Paseo Fabra y Puig a ca^ 
rretera Ribas.

Artículo segundo.—La adjudicación definitiva de estas obras 
quedará en todo caso condicionada a la reglamentaria apro
bación del gasto.,

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Mico de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 570/1965, de 11 de marzo por el que 
se autoriza la subasta de las obras del aProyecto 
modificado de precios del de puesta en regadío de 
las zonas de Ejeme y Galisanchon (Salamanca).

Por Orden ministerial de catorce de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro fué apróbado definitivamente el 
proyecto modificado de precios del ide lAiesta en regadío de las 
zonas de Ejeme y Galtomcho (Salamanca), por su presupues
to de ejecución por contrata de cincuenta millones setecientas 
cincuenta y siete mil setecientas cuarenta y seis pesetas die
ciséis céntimos.

Se ha incoado el oportuno ei^iediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han ouniplldo todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve, cincuMita y seis, se
senta y sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad 
con el dictamen del Gonsejo del Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras del proyecto modificado 
de precios del de puesta en regadío de las zonas de Ejeme 
y, Ciallsancho (Salamanca), por su presupuesto d’e cincuenta 
millones setecientas cincuenta y siete mil setecientas cuarenta 
y seis pesetas dieciséis céntimos, que se abonarán en cuatro 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 571/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza la subasta de las obras dei ^Proyecto de 
acondicionamiento de la conducción general, tra
mo 1, canal cubierto y galerías del abastecimiento 
de agua a la zona gaditana'/)..

Por Orden ministerial de quince de julio de mil novecien
tos sesenta y cuatro fué aprobado el proyecto de acondiciona
miento de la conducción general—^tramo primero—, canal cu
bierto y galerías del abastecimiento de agua a la zona gadita
na, por su presupuesto de ejecución por contrata de ciento 
veinticinco millones ciento setenta y ocho rtiil seiscientas no
venta pesetas tres céntimos.

Se na incoadb el (fortuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dis
puesto en los artículos cüarentiÉj^ nueve, cincuenta y seis, 
sesenta y sesenta y siete de la L^^e Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mU nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ministró de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de acondicionamiento 
de la conduoción general—^tramp primero—. canal cubierto y 
galerías del abastecimiento de agua a la zona gaditana, por
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su presupuesto de ciento veinticiaco míllohes ciento setenta y 
ocho mil seiscientas noventa pesetas tres céntimos, que se 
abonarán en cinco anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Etecreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 572/1965, de 11 de marzo, por el que se 
autoriza la realización mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
(uMejora de travesía. Carretera HU-601, ramal de 
la N-330 a la estación de Jaca, p. k 0.462 al I» 
(Huesca).

Examinado el expediente de contratación ae las obras de «Me
jora de travesía. Carretera Bitt-seiscientos uno, ramal de la N- 
tresdentos treinta a la estación de Jaca, puntos kilométricos 
cero con cuatrocientos sesenta y dos al uno», iwovincia de Hues
ca, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Por ser de reeonocida urgencia la ejecución 
de las obras dte «ÉMeJora de travesía. Carretera HU-seisolentos 
uno, ramal de la N-tresdeotos treinta a la estación de Jaca, 
puntos kilométricos cero con cuatrodentos sesenta y dos al uno», 
provincia de Huesca, quedan exceptuadas de las solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Obras PúbUcas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 573/1965, de 11 de marzo, por' el que 
se declaran de urgente rea^tsadón, mediante con
cierto directo, las obras de «Muro de la margen de
recha del rio Sosa para encauzamiento de este 
río en Monzón» (Huesca).

Por Orden ministerial de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente el 
proyecto de muro d'e la margen derecha del río Sosa para en- 
cauzamianto de este río en Monaón (Huesea), con presi^uesto 
de contrata de un millón odiocientas veintidós mil seiscientas 
treinta y seis pesetas con veintis^ céntimos, habiendo suscri
to el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por la Ley de siete de julio de mü novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sist«na d'e concierto directo, en cuya tra
mitación se han cunsplido todos los requiktos exigidos pc»r la 
legi^ación vigente sobre la materia, así como lo dii^uesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Oontabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Can
se» de Mtoistpos en su reunión d'el dia cinco de marzo de 
mil noveci«itos sesenta y cinco.

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 
obras de muro de la margen derecha del río Sosa para encau
zamiento de este rio en Monzón.

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de un millón ocúiementas veintidós 
mil seisci^tas treinta y seis pesetas veintiséis céntimos, de 
las que son a cargo d^ Estado un millón tre^mtas sesenta 
y seis mil novecientas setenta y siete pesetas qMace céntímos, 
que se ahonarán e» la presente anualidad mediante cntiflca- 
«ón expedida por la COBfederadMi Hidrográfica del Ebro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mU novedentos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnteiwo de OIkos Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 574/1965, ae 11 de marzo, por el que 
se declaran de reconocida urgencia las obras com
prendidas en el proyecto de ^Edificio de la zona 
norte del recinto de Nuevos Ministerios».

Examinado ei expediente relativo ai proyecto de «Edificio de 
la zona norte del recinto de Nuevos Ministerios», a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
• Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras comprendidas en el proyecto de «Edificio de la 
zona norte del recinto de los Nuevos Ministerios», quedan ex
ceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo 
ser concertadas directamente por la Administración.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
once de marzo de mil novecigptos sesenta y cinco.

FRANCaSCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 575/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza la realización, mediante conáerto direc- 

.to, por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«.Ensanche y mejora del firme. Carretera N-621, 
León a Santander, p. k. 0,40B al i. CaUe de los 
Cubos (León)».

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-seiscleiitos vehi- 
tiuno, de León a Santander, puntos kilométricos cero con cim- 
trocientos metros al uno. Calle de Los (Jubos, León», provliicia 
de León, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y iH'evla 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Ensanche y mejora dtí firme. Gsrretera N-seis- 
cientos veintiuno, de León a Santander, puntas kSométricos 
cero con cuatroci^ites metros al uno. Calle de Los (Jubos, León», 
provincia de León, quedan eieceptuadas de las solmaBidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCX) PRANOO
El Mmistro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIA^

DECRETO 576/1/965, de 11 de marzo, por el que 
e autoriza la realización mediante contratación 

ilirecta de las obras dei «Próyeoto modificado del 
uodificado de la estación de mereanelas en la Vega 

í.e San Mamés-Bilbao (obras de infraeetruetura y 
iperestructura) ».

Por acuerd > de la Dirección General de Transportes Terres
tres de tres 02 diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
ha sido aprobado el proyecto de las obras de «Proyecte modifi
cado del modificado de la estación de mereandias en la Vega 
de San Mamé .-Bilbao (obras de infraestructura y superestruc
tura)».

Se ha incoado el expediente.para la contratación fiirecta de 
las obras al amparo del apartado cuarto del artículo cincueata 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa detiheraoíón dtí Cimsejo de Ministros en su reunión dél 
día cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autcuiza la contratación directa de les 
obras dei «Proyecto modificado del modificado de la estación 
de aaeircaacias en la Vega de San Maoiés-Bíltoo (obras de in
fraestructura y superestructura)».

Artículo segundo.—Se autoriza el gasto de cincuenta y ocho 
millones setecientas once mil setecl«itas sesente y ochó pese
tas con setenta y cuatro céntimos, a que se eleva el presupuesto 
de las expresadas obras, que habrán de abonarse con cargo a


